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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Polonia la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Polonia

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

15 de enero de 2001

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Comisión de Valores y Bolsa de Polonia

5. Descripción de la medida:

Medida

i) modo de suministro abarcado por la medida:  presencia comercial;

ii) efecto en el comercio de servicios:  medida no discriminatoria y de liberalización;

iii) repercusión de la medida en los compromisos consignados en la lista del Miembro:

De conformidad con la Ley de 8 de diciembre de 2000 por la que se modifica la Ley sobre
Comercio Público de Valores, una entidad jurídica extranjera que desempeña actividades de
corretaje en un país miembro de la OCDE o de la OMC puede realizar dichas actividades en
la República de Polonia a través de una sucursal.
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6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Textos disponibles en:

Diario Oficial de Legislación Nº 122, posición 1315, de 2000.

__________


